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NOTARIA PRIMERA 

Dr. Jos Machado Ceballos 

A su argo, los Protocolos de: 

ZDr.Leóon Pio Acosta, Sr Carlos Eobo, Dr. Cristóbal Salgado, 

Br. Manuel Y intimilla Ortega, Ar. Pladimiro Villalta Vega 

  

  

TERCERA 
a acancinne COPIA CERTIFICADA 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
De la Escritura de: -   

"DIARQUITECA UIAGRAMA ARQUITICTOS S.A." 
  Otorgada por: 

  

A favor de:   

  

El as 19 

Parroquia:   

3/5* 000.000 
Cuantía: Avalúo:     

  

Quito, a 16 de mayo ¿397   
  

Robies 353 y Av. 6 de Diciembre 

Telís. 521-017 / 529-436 / 501-1039 / 501-102 

: Quito - Ecuador 
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0000003 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CONSTITUCION DE ENMPARIA Excrd tura ame 

DENOMINADA: cientos noventa (No.,ovY0) 

En la ciudad de Únita, 

"DIARQUITECA, DIAGRAMA Distrita. Metropolitano, 

ARQUITECTOS S.A. Capital de la República 

del Ecuador, Fieay 

    

CUANTIA: 5/.5* 000.000 dieciseis A de MNavo 

DI 3 COPIAS f.f.f..- de mil novecientos noven 

    Tte mis  DOETOR JORGE MACHADO CEVÁALLOS,      

      

Motaria Eramera este. cantón, COMpPAarecer las 

siguientes personas: ROBERTO ERRATA: CHAIR TEOGA NUEZ, 

Ror o RUS propios derechos. PABLO ROQRERTO  GARELA PUE, 

TT 

por sus propios derechos e LUIS ENE JCUE WVITLLADRESE: 

MAFUAEZ, por stes propios derechas. Los comparecientes 

ES era ECUALOrFianos., Macy Cue de edad, Camaro 

dobiciliados en esta ciudad Y Quita, legalmente 

Capaceñs., 4 quienes de conocer, doy fer bien instruidos 

pour mis el Matariao. en el dajeto y resi tados de esta 

escritura its E celebraria praceder iibre 

votlunatriamente de ecuerdo la minuta que me entregan 

cuero tenor es elo siguiente: "SEROR NOTARIO: En el 

regietro de escrituras publicas a al CANFao. SLU 

amrertar les esimuente escritura de consta lución 

eimuitánea ce QU COME des anónima denaninadoa 

DIARQUITECA, DIAGRAMA ARQUITECTOS S.A... el tenor de las 

eicinientes cláVaculas: COMPARECIENTES.- Comparecen a Ja 

  

   

  

   



  

  

netebreción de da qrreacqido 

  

ra dar A, ES ENE PAra car. 

A UREA Ta Ea OA AC E PA     

FIA MOE 

  

GABELA MOYA Y AAA ENFICGUE VILLAGE: 

HMEORAAEZ., los comparecientes Ema ME ar e mid 

CaSaddoe, ne naciomedided encualeraisna,. domijdcida ada 211 

Fública temida 

  

asta caridad de Guilo, y ecolovan E 

tomnitira ta de constitucidn SY mMaultánex de Emp jo 

arenas que contiene su velunted de Hindarila para Gir 

Es rrida de. Acuerda dl las o siciuentes  clénsulass 

COPITULO PRIGEFO_ DE LA COMPAÑIA Y_ SUS CARACTERISTICAS.   

Y 

ARTICULO. FRIMEROD.— DENOMINAPECION Y DOMICILIO.— ion Je. 

       

  

A beret a DISFQUITEDA, DIAGRAMA ARSUTTECITOS drama ció    

  

ES: CUA A E bes netibtuye     

nacionmalided ecuatorianas. con domicilio en ¿a atimiacio dee 

  

tiaote, FTaculteda para ebrir  sucur es 0 aqentiaz a 

Did Arpa ey haigar del Enuearnoo  ca fel lr A RARA Los 

  o EAS ME pay baodonveo dí Con nu YOU gTn , de ; Laca Cava 

  

Sacammadad s   

ce Comercait, el Códioo Cavait. los presea Le e 

suso reglamentos y demás Dd Fue CLOE Pano 

  

. ARTÍCULO SESUNDO.—OBJETO SOCIAL. + huimeej aplicalole Q Y 

- 2. 4 cejpata social de e Ccombañiía 07 a) Lea COMME. YEwÍ 1 Cif 

Imiuebies y tienes de capital, REF Epia, RATA Ed 

  

    
administración de loa MSM LOL ARA COTO CA A 

   ajabtoración die toda Udri Dé maab a, cad 

AN pur ap Y cxamegrcaidaizar moño dde 

  

A do Die c5Ca rabo Lona E E FATE daa dde 

  

Esc clase ae rro irme hldes., var danna Arana, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA gerenciar, YTiscalizare elaborar, ejecutar y 

  
de proyectos compleilos turisticos Y 

  

toda ciar 

hoteleros. ff) FEcermar parte cano =0ocl10 o acciormista de í 

compañias conetituídas O por comstituirse en el Ecuador 

ca en el exterior. Fara el cumplimiento de sua obieto la 

compañia podrá realizar toda clase de actos, contratos 

u operaciones permitidas por las leves  —PCOUatorianas y 

acordes Y necesarias para el cumplimiento de su obieto, 

siñá periuaicio de las probribiciones pcasionadas en otras 

lereoz la comañia no podrá realizar las actividades «a 

6 las que se refiere el artículo veintisiete de la Levy de 

Reoulación Econámica y Control de basto Fúblico, en 

3 concordancia con la reguleción cienta veintecachenta y 

. 7 tres de la Junta Monetaria. ARTICULO - TERCERO. "777 

y 

DURACION.— La compañia tendrá ima duración de cien aña 

*. Yo el praincipaa de su. existencia será dla fecha ue 

. inscripaeión del contrato en el Registro  Nercamtil. La 

antes del 

  

compañia padra disolverse y iaauddar   
7 ú vencimiente de dicho blazo, asimismo padrá prorrogar la 

ración del mis, previo. acuerda de la unta genera 

  

de accionistas, tomado en dla forma establecida por la 

a lev, CAPITULO SEGUNDO DE! CAFITAL  SOCIAt. ARTICULO 

CUARTO. - CAPITAL .- El capa tea de la compañia es de 

    

    
CINCO. MILLCNA RES, dividida en CINCO ML 

] acciones de ada una. ARTICULO QUINTO. DE 

LAS ACCION de la compañia san 

crdinmarias e aindivimitiles. las acciones = 5 nominallivaz. 5 

emitirán en series Y tendrán mumeración —Ccontimua,     

 



  

  

ESA OH CIA ía unidad Y serán «ntentacadars er da 

Presidente Y 

  

Firma e] 

  

serente Gonsral de ja compeñia. 

Prosa ven hernrkhna el page del wadcar de la acc 10, t An
 
_
 

ATOAONMA rta tendra derercta a ie. Ek Le emy lr ecu el 

titulo. el que podrá incluir tantas acciones cuantas 

pasez el propieterio 0 parte e setas, a su  eleccaidbr. y 

Las “colones estarán 1nmsacritlas en el Libro de Acciones 

Y Accionistas de la compañia y sus propietarios ten , 
ETA 

  

ei cerenha de preferencia que contempla la Levy, care el 

de aca E de 2141 anrcial. MA Casos des     

Ín peana nda, destrucción a Osteriaro de la acciones o 

pre y Lar rr esrtificados provisionalos 0     TOO se mlipetlarán 

  

tarso dE LCIONEE ri tao dre de Lompañiaa,  CAFITULO 

TEFEERO DE LA ADMINISTRACION, ARTICULO SEXTO.— ORGANOS 

  

SOCIALES. Laos daagqenos Encis lao compeañada du en 

er tires niveles: dirección, etdenucion E admnialelr scan 

v fiscalización. La dirección y Gubierne ue la comperxia 

corresponde a ia dunta General de Accionistas: La 

áda A Través du] 

  

ejencación Y administra     

  

   

Pioreidonate Seraente ener al de fiscalicación «rá    
epercida 0 los funcions lao Jhiusla berrea y 

arcionietas  decligne. Sus tunriomes la etiercerán (dr 

A A E A 

  

peta fertabrtutaz. ARTÍCULO SEFTIFRO.— AUTORIDAD Y CLASES 

DE JUNTAS GENERALES. La dimia General de Pira rara tdo 

  

pel Grano suprema de la compañia y coma. ajo le 

corresponde dla márima  cabuoradad o en la direcridón 

  

abieramir te cie 1 di d di arder mts para 

  

 



  

2000005 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA cumalamiento cabal del objeto ecprnial. Lae Juntas 

     
   o $ Dean 
ro 

A : 
> et 

CGrdinarias Y Extraordinarias. La Junta General 

Ordirmariía se reunirá hasta el treinta y uno de marzo de 

cada año y habrá Junta General Extraordinaria cuando la 

as
 

— 
i determine el Gerente General. o da. soliciten la 

escrito a el, accionistas die representen por da menoa 

elo veinticinco por ciento del canital social. debiendo 

indicarse el objeto para el cue se solicita Ja reunión 

de dunta General. ARTICULO OCTAVO.-  CONVOCATORIA.— Las 

duntas Ordinarias O Extracrdinarias Serán Cofivocadar 

7 v Z ñ 4 6 mediante UN AviSO que nor ina sole z se publicará en 
DT o o o o e 

, urea de los periódicos de mayor ciraudlación en la ciudad 

de Ghuto. domicilio de la compañia, con acho. dias de 
A A o o o PP o o 

. anticipación por lo menos aid fiado para Sil Feimidón, 

. expresando en la convocatoria. en forma especifica, los 

+ $, 

: asuntos a tratarse. el lugar y fecha de la reunión Y la 

: convocatoria especial y señalada al Comisario de la 

compañia. En las Juntas Generales, tanto  crdinarias 

ú COMO. extracrdinarias. esñia se podrá tratar de dos 

asuntos para Jos. que hayan sido. convocados, y toda 

resolución sobre un oblelo Tu. expresado en la 

convocatoria será mila. Cuendo par cualauter causa mo 

vudiere anataleorse le Junta General en el día fijado 

Bara la PERU CA Es OCC rd e LIT secunda 

convocatoria, que na podré demorar más de treinta dias 

q o, e a» ¿or 

contados desde la fecha fijada pera la primera Feunaafn. 

arden des ; Supresnará que 
sin modificación del arden del dia. Y 58€ EP A 

ier amero de 

la dunta ee inatalara con cualauiet Mámero 
+ e e Le . a Y  



                

O E E recente, ba LA minación dra ES 

olazos aque señale Ja Ley entries qua vo atra CcOonvona kar iz. 

de cacha. Ereimta Y sesenta diary na se contara Ed mi 

de la puiblicarión ni el de dla celebración de la unta, 

Fara la muablaicación 6 notificación de la convocalorida y 

La cuenta de los vlizzos. =nn hábiles todos ia dias. 

   ARTICULO —NOVEND.— QLORUM.—= a dunta General se anleara 

cor dam. eccioamistas remidos o que esten representados 

  

estr la respectiva Junta. Le representación podrá ER ESG 

iiraiante pader otergadao ante un Hataraio O pur carta del 

  

E E titudar ad + added oO ceder ASTIEedos     

haciendole conocer AC Ode A GNACIÓN Cue: UE: Soo En 

tevaro de ecciomistas (0. persona extrana. En pra mera 

CONOOATOTNIA, el (UU ma EE Retabilecea cono o 

  

cammurrencia de par do. menoz ao mitad del capd 

social pensada. En Segunda COnvyocalcria, la dunta me 

  reunirá con el númera de =eccionisatas presentes, Fara 

ire casos previstos dae. Freculieren  mindifiranión cra 

talitos, Será Mecesarin., EY EEES OLAT Cie CANO MEAT LA ba     de 

  

representación de la tercera marte pitalt racial 

  

ra a ma 

  

do. En CaAET) de EY DIETA dea Une LEFT 

  

comvacataria, aque na Podria 

  

contados a mar tap de da 

  

fijana para la EN AMAT a 

Decuaridr. lo auéramn tae 

  

Ed Puna ES 

     

  

SOTO rezen tes 

  

o 

  

++    ria. ARTICULO —DECIÍMO.— las Junio Lionel 

SOran dirioides qprer r] 

  

ro Eoatover de eularidue Y 
=m aj f md , E E 

cr a £ ms E Chito dea do j = E 1 i CAY 4 RAIL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Gerente Deneral O aquien le reemplace, pudiendo en casos 

Sepeciales. si la Junta lo crevese necesarid. desianar 

un Secreterio ádebhaoc. ARTICULO DECIMO PRIMERO.-— JUNTAS 

UNIVERSALES. - Sin  embaroao de la dispuesto en los 

articulos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente reunida evo cualdauier tiempo Yon 

cualauvier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto. siempre ue esté Dre    sente tada 

el capital pagado y los accionistas acordasen., Ma; 

unanimidad. 1 celebración de la dunta Y el orden del By
 

dia. El. acta de la Junta Universal, bario sanción de 

nulidad. deberá ser suscrita por todos los  accionistes 

que representen el ciento par ciento del capital 

pagado. ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-— DEL VOTO, 

RESOLUCIONES Y LAS ACTAS.-— Cada acción liberada de an 

mil eucreas da derecho a un vota. Las resoluciones de 

—-
 

Al)
 

” Juntas benerales se adootarán por mavoría siaple, O 

ses la  mited más uno del canital representado en la 

respectiva dunta. "ero pera que da Junta Deterajo pueda 

acordar cualdausr ey FEdUCCIOn a “umente del capital 

eccials, para aque pueda prorradgar O restriogíir el plaztí 

de curacaicno de la compañia (a accrdar la disolución 

licuidación de Ja misma andes del plazo señalado en 

" este contrato social y reformarlao, se. reguerira la 

  

Mavaria especial cs am LO. mania les des tercera 

partes del capital social conaurrente. Las resoluciones 

son obligatorias para todos los accionistas, «un cuando 

    . a AS 
Ñ - a . des A ah 

Fresidente Ocasional. Actuará cono. Becretario Ed 

  

           



  

“o TRAD LOs monmairraidio == da dunta Y estuviesen a ma de 

acuerdo can dichas resnlucióne.z. dle cada Junta Senora] 

ero elarcraré an actas, la que constars en holae mira dos 

escritaz a MAGUuINa EN el Aanverena Y reverten, Tliadas 

ren muimeración continua Y rubricadas Una a una que a] 

Presidente y Secretario, Oo de quienes hayan actuado 

  

Croma tales en da respective sesión de Junta 

ARTICULO —DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL .— La dunta Goneral tiene poderes para rocnalert 

ted Jos. ascuntas relativos a los nedocioas sociale vw 

nara tomar las decisiones ue jurque convenientes 

    ena de la Compañia. de eu) combelenaia: E 

ckunterar aj Presidente, el Gerante General y de creerlo 7 

conv anaenate a 14m comteasria Y zu aunlente y efziar o mi di
 

EEE ACA, Vembaisrn pun deliter maana ln 

  

BALI ERE A A RAI OR ls a simie de conformidad rt 

se MALE PORC: lena jean Y esta tias tarea od) rayas y 

tescrlver sobre el natance srmaados. dos anforines dara da 

   
  añtrinistradores Yo del camisar ias cido Resmilver mrakires l 

renarta de utilidades Y camisa tucan de TT 

cepeaciajes: di Ec rara Y Pz estatua. POE Ea Y 

  

mampiimiente ae 0. reqaiiusios lenales y estatutarina; 

ed Peiiltberar y rexsaiVeay acoapaoa de das puta pun 0 4 aryeoa (der 

  

» Pro Render eri ae pide Aman 

DU E AAA A era damente dere rides 

es estaa estatiitoarza q) o rezcjver smare oo cualquier bio 

  

A AS EAS) Li je ES ade rara COMO GEA 0] 

ind mea A ARANA A RA ciones dedo caia dal
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

escciali 1) Decidir sobre a krabesTormación. EL 

con otras companias a acoroar cémbkia cs sus banal AR 

dentro del objeto social. 33) autorizar la apertura de 

sucursales en el extranjero, creación dea COMparñias 

filiales e-'1rverslión (en otras Compañias. ARTICULO 

DECIMO CUARTO. — DEL  PRESIDENTE.— El. Fresidente será 

elegida por la Junta Genera pedra uan período de dos 

años. pudiendo ser indefinidamente reelegido. ARTICULO 

DECIMO QUINTO. son debera atribuciones del 

Fresidente: sa) Representar Judicial Y 

      

   

extrajudicialmente a la compáñia, yea en forma comnjuita, 

el Gerente General: Lo ve en Ttorma  Sepnarada 

INIMIVaAcar. presidir y  diraiadr las sesiones de Junta 

  

General oa ad Suscriar en con nunitao con el Gerente 

de las sesiones de Junta beneral los EN
 

ú General. Jaz actas 

certificados de acciones Yo cuelonvier atro titulo que 

expida la compañia y las escrituras de modificacion de 

los estatutos sociales, laz chligaciones. 1Nversloanma y 

SES los nombramiento:z 

  

dd) Sua 

  

gestos de la enspre 

  

que hada la dunta General, Y aquellas COmunacarcniones 

que contengen resoluciones de estos orglmismos] e) Las 

demás gue le  asioane de Junta Cconeral O que por ey a 

estatutos le. correspondan: FA subrogar al Gerente 

General en loz casos de falta 0 mmtisencia de éste, con 

todos los derechos y e«lrimiciones due estas estatutos 

otorgar al berente General. ARTICULO DECIMO SEXTO.-— DEL 

GERENTE GENERAL .— NOMBRAMIENTO, DURACION. - EJ brrente 

General cerá elegida por la  huta Genera de la 

   
  

                

E
 

S
S
 

: 
d
d



              

E 
M
A
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ab
ra
 

p
d
 

a 

    

se
 

comoaaña a cara aun operado de dos años pudiendo. Sey 

inasfinidamente reelegido por aiauales  pericdos. Fara 

egr tierente beneral na se redaulere ser accionista me 1 

rl compañia. En e Taita 0 impedimento, será subrogado 00 

cl Frezidente, ARTICULO DECIMO SEFTIMD.- 

    

atra traiciones delo Gerente General: ado Ejercer da 

   representación judicial y extrajudicial de la comnañaia, 

er Fin ma condiiandta o. senarade del Presidente; UN) 

Anminastrar ve dirioalir das snedqocios de la compañias 1) 

Mombrar a ios funcionarios Y empleados de la eonmprsita 

  

cier rumano amaienta na carresconde a Otra autoria y 

tirarias ea remaneración a dí Eescribalr en Cara rr ss 

cidente, las acias yn las ones de Aero     

Gensar=l, lca certificados de aAcoclomes + 3 BARCO AAA v 

de modificación de los estatutos socistlez, asi como. Jas 

  

alioaciomtez. AMverslont     de la  eENMmpresaz te)   

Nembrar mandatarios generales de la  compañid, Drevia 

aro ohación de la dimta eneralo F> o mientas 

Lbaricariaz, qiráar sobre dos fendos disponibles de star, 

en Tarma comiunta (06. separeda del Frecidente,. firmar 

leftraeo o de cembia, pagara a la arder, comido gods a 

cuetauier o tra  ciase o de documentos (VO  faimiquitas (ba 

comercia a establecidos pour ja Loy que comprometan sa 1 

«E 
i comprar q Presentar en arma Grdinmaria 10 Imtoriasa 

aritado de labores a da gumta General, Yo en Forma 

metracrdinaria cuando ésta ja solicites Y. did kieroo 

tieetar lan demás facil tadez que dla Ley establece pur 

dra ado ras tradaras vo cumpllayr euro ola ciones. 

. 

. 

2 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DCTAVO.- NOMBRAMIENTO, REQUISITOS. - El nived 

  

fiscalización la ejercera el funcionario ue la Junta 

General designe. esto es. un Comlsario que tendrá su Ññ 

suplente y aque será nombrado de entre Jos accionistas 0 

no de la compañia. Diurará Un AÑO En 045 ÚUNNCIONES Y 

podrá ser indefinidamente reclegido. Le corresponde al 

Comisario el Ramen detenido de la contabilidad, aa rre
 a 

como el estudio econámico Y financiero de la compañia, 

para la cual ejercitará las atrimiiones señaladas en 

la Lev Y presentará a la Junta General de Accionistas 

un informe de estos perticulares y sobre el cual deberá 

promanciarse la  dunta General. El cargo de | Comisarin 

padrá. recaer en persona  matiural o Jurídica con ú 

EXPEriencia, capacidad E idoneidad en trabalon Y 

controles de contatalidad. CAFITULO  —QUINTO.—REPARTO DE 

  
  

UTILIDADES. ARTICULO DECIMO NOVENO.— El Gerente General 

propondrá a la hits General de Accionistas una más 

pravectos de reparto de utalidades que estime 

oracedentes. La Junta beneral resolverá por tanta sobre 

distribución de toadidades., constitución de fondos ce 

reserya., especiales Y facultativos, pera anualmente e 

separará de los beneficios líquidos, per do. menos el 

diez poro ciento. de éstos, para formar el tendo de 

Fecaryua jegal hasta rio este tando alcance tu vader 

iatuiad alo cinmiruienta nor ciento del capital social de la 

commañía. CAPITULO SEXTO DISPOSICIONES GENERALES. 
  

ARTICULO —VIGESIMG.— Las  resaluciones due adopte la  



  
FOMERE TI 

NOR 

Parade entraran en YLOPNCIA EA 

ahliaatorias Nara todos 

ado nisatradores de la 

FRIMERD.-— En caso de LAIA 

soctuará como laquaidedor el 

la mita nombre a Otra pererna, 

la comnañia hecha al vencimien 

en estos estatutos. cono Ja 

echa gnterin a la Terminación 

en  Mase a las OSOS 1CADOAIES 

ARTICULO VIGESIPMO SEGUNDO. Son 

ja campañiía las determinadar 

FPRIMERA.- El 

DIBSRANA 

integramente muscri Ea y ho E 

par cienta de 11 

unidadores. SEGUNDA. En 

canital social. con 

padel. OM da ABACO O 

TABACO DE: SUSCRIECIOÓN Y FAGO UE 

1 CAF 

SUSCRITO MAGORO 

EN PMUHnEREA. ES 

DAL EIA LCP 

Y. LOA CESA 

1 TENA 

y SL ERA 

EOS ti ED nm MR y fe + E a 

COORD 

Gere 

que 

er la 

ARQUITECTOS 

talafaidad 

CTE E EARL 

el detatlia 

LIMA VA 

rama inmediala y 

. 

acciunds tar da 

  

ARTICULO —VIGESIMO 

dación tre la COMA A 

nte General, a MENO due 

fanta la liquidación de 

ta del plaze contemplada 

nadiera baceresc o en 

de dicho plazo. se hare 

lenaleos y estalutariaz, 

cenusas de disnliacaidn de 

Lev. _DISPOSICIONES 

capltal social ade 

S.A, ha E 

ida pagado el erinte o Y 

  

nor dos accionistas 

edo ciutadre eel 

del canital auscrita 

HUME RO DE a, 

COS 

  

MNUMEEA. 

HERE ii, 
Vv 

rd A y ta 

40.000 y i, 

EIA ] a w/ Part, 

ao atutoar a ideo 

  

"mea A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

realizar todos los Eramites  ocertinentes hasta 

perfeccionamiento de esta escritura de comstaitución y 

quedan tacultados para cumplir con las obligaciones due 

la Levy establece para los fundadores. CUARTA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.— Se aorevs a esta escritura el 

certificado de depas1to en ma cuenta especial de 

"Iinteoración de Capital”. oue acredita el aporte de los 

   
í . . 

accionistas. /Usted. senar  Maotario, se servirá aQqredar 

las demás formalidades de estilo para la plena validez 

   del presente ainstriuimente oúublaico. iidasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo el vado 

legal Y. que los comparecientes ¿a aceptan y relificarn 

en todas Y cada ma de Sil partes, La arepa nue. pará 

firmada por el Poctur  Kodrioo Bermena Ko.., filiado al Yu
 

Ctolenia de Ábogados de ánati ajo el número dos mál 

trescientos treinta Y cuetroj, Se agrega el comprobato 

de edo de depósito bancaria en la cuenta de 

intenración de capital. Fara la celebración de la 

presente escritura. se Gbreervaran 10s preceptos leoales 

del caso y.« derda que des fue a lus comperecientes por 

mis 6l Notario. Se ratifican y Tirmaán conmigo en tmidad 

acto de todo do cuel doy fe,c Ñ 

     Ey Roberto En. Chiriboga Huñez 

CL. No. Lo Red 
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EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR JORGE MACHADO 

  

CEVALLOS.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0006510 
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30 DE ABRIL : o 
Ciudad y fecha 2 . 

Y z ( j e 

Oua harnos recibido de: 

ROBERTO CUTRIBOGA N. 475.000 

PABLO GAVELA 300.000 

LUTS VILLACRESES 475.000 

T , 17250,000 
nos que quedan en dnpásito an la cuenta de mtegrarión de capital que se ha abinrto 

en e<ta Bareo a nombre de la compañía en formación que <a danominará: 

6 DTARQUTTECA, DTAGRAMA ARQUITECTOS S.A. / 
10. anual, a partir de 
  

El dapásito rmalizado ganerará un iminrás calemado a la lasa del 

los treinta y un días rontados desde asta Íncha 

De prortucirra el retira del drpósiita antes del plazo indicado, el Banco Popular del Eruador 

  

> SA, no reconocerá valor alguno en enpcapto de intereses 

>, El vator cormespandianta 1 esta canificada, ena los intarmeas respectivos, de ser al casa, 

/ será pueslo en enanta a eispacición de las administradores de da punva compañía inn 

pronto «en constituida, para In cual deberán presentar al Barco la documentación que 

comprenda: estatuillas, nombramientos debidamente insertas, Argisiro Unico de 

Contiihuyantas y un cartifirado de la Superntandeneia de Compañias, indirando que el 

trámita de constitución ha quedado debidamente concluido 

En rasa de que no lngare a hacerse da eonstilorión de la compañía y desistiaran de no 

" prapásMo, las personas que han recibido esta eartifirado, para que «e las pueda devolvar 

el valor respectivo, deberán entregar al Ranco el original de esla certificado y ta 

autorización otorgada al efecto por el Suparintandaria de Compañias 

Muy Atantamenia, O> 

As PDA a An laos-, AR 
7 ? _ y NV rima P Moa lo ANI yA 
A A A re 

PA 

    
  

     
CER-INT CAP 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello ln confiero esta 
TERCE ” RA — Corra CURTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a die- 

. ciseis de mayo de mil novecic j 
y. y ovecientos noventa y siete.- 

 



  

                

Hediante Pesclución ba. 7.1.1.1: 378, dictada 

por la intendencia de Compañis= de hito, el 355 de 

1.3 FO Se: aprueba la constitución de da «y E de . 3 : cd v p
e
 

  

MITE CA, DIAGRARA ARQUITECTOS S.A. Dando 

  

metietientoa a 16 dispuesto en dicha resolución en sta 

artículo segundo  —tbosé nota de este particular, 21 

smargen de la respectiva escritura matriz, por da aial 

se conctaiteyá dicha cospañia otorgada en esta Molaria, 

si dé de "aya de 1.7. 

Z de Jdunia de 1.497, 

     
NOTARIO AB    
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REGISTRO MERCANTIL 
3 DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

M námera MIL DOSCIENTOS SETENTA Y  —DCHD, DEL SR. INTENDENTE —DE 
COMPAÑÍAS —DE QUITO, DE 3% DE MAYO DE 1997, bajo el náimero 

1371 del Registro Mercantil, tomo 128. —GQueda archivada la 

segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia .” DIARQUITECA, DIAGRAMA 
ARQUITECTOS S5.A.*".- Otorgada el lé de mayo de 1997, ante el- 

Notario Primero del cantón Quito Dr. JORGE MACHADO CEWALLOS . .- 

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de ía 

citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 7/33 del 22 de agostc de 19753, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 2% de agosto del mismo año... 5e anotó en el 
Repertorio bajo el número 1307989, .— Quito, a seis de junio de 

mil novecientos noventa y siete.” El REGISTRADOR. 
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